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  - Es la hora 11.05. 

   

  - En la ciudad de Córdoba, 

a un día del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno, se reúne el 

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 

y Naturales bajo la presidencia del 

señor Decano, y la presencia de los 

representantes de los distintos 

estamentos, considerando los 

siguientes asuntos: 

 

 

I.  

ACTA. 

 

SR. DECANO.- Se da cuenta del Acta 14 del 24 de septiembre de 2021, la 

que, de no formularse observaciones en el plazo reglamentario, se la dará 

por aprobada. 

 

II. 

INFORME DEL DECANO. 

 

SR. DECANO.- * Dado que hemos tenido una sesión el viernes anterior, esta 

es breve. Lo más importante para informar al Cuerpo es la inauguración del 

edificio de la Escuela de Graduados de formación continua, que lo 

realizamos el martes 28 pasado. Nos acompañó el señor Rector de la 

Universidad Nacional de Córdoba, dado que esta obra forma parte del plan 

de obras aprobado oportunamente por el Consejo Superior de la Universidad 

Nacional de Córdoba, quiero destacar el trabajo del Ingeniero Julio 

Capdevila, del Ingeniero Lagos, que trabajaron intensamente para que toda 

la papelería de licitación, contratación de empresa y todo eso fuera 

realizado en tiempo y forma y gracias a lo cual, la obra comenzó y fue 

hecha enteramente durante la pandemia. Si nos demorábamos una semana, esa 

obra hubiera pasado a varios meses de espera. Así que la verdad es que 

quiero felicitar a todos los que hicieron posible que la empresa 

constructora trabajara al inicio de la pandemia y en este año, la obra se 

ha terminado, así que ahora tenemos que ponernos a trabajar para equiparla 

adecuadamente para las funciones para lo cual fue construida. Además de 

autoridades de la Universidad Nacional de Córdoba, también hubo 

autoridades del Ministerio de Ciencia y Técnica del Gobierno de la 

provincia de Córdoba, nos acompañaron autoridades del Club Universitario 

porque en la oportunidad, también descubrimos los nombres de las dos 

calles que rodean a nuestro edificio de Ciudad Universitaria, a las cuales 

se les asignó el nombre de Ismael Bordabehere y Natalio Saibene, que 

fueron dos reformistas de destacada actuación durante los hechos de 1918 y 

que conformaron la terna de estudiantes reformistas de esta Facultad, que 

tuvieron una decisoria participación en los hechos de 1918, que fueron 

Antonio Medina Allende y los dos que acabo de mencionar. Medina Allende es 

recordado en una calle, en una avenida que está aquí en Ciudad 

Universitaria. Pero estos otros dos estudiantes, no tenían calles que los 

recuerden, si bien son calles modestas, internas, tienen la particularidad 

y creo que es bueno, que son las calles que abrazan nuestro edificio, 

entonces de alguna forma, tenemos los nombres más importantes relacionados 

a la Reforma en las calles que están cerca de la Facultad. Ambos 

estudiantes fueron presidentes del Club Universitario que se forma a 

partir de estudiantes de la Universidad Nacional de Córdoba, por eso lleva 

ese nombre y por eso invitamos también a las autoridades del Club a 

participar de esta inauguración y celebración. 
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* En el día de ayer, se celebró el acto de apertura del Congreso 

Argentino de Ingeniería y Congreso Argentino de  Enseñanza de la 

Ingeniería y el Congreso Latinoamericano de Ingeniería. Este año 

corresponde hacer los tres congresos juntos, esta vez está coorganizado 

por CONFEDI, con sede en la UBA, recordando los 150 años de Ingeniería, 

que si bien se celebraron el año pasado, pero al congreso se decidió 

postergarlo un año con la esperanza de que pudiera hacerse de forma 

presencial y al final, se decidió hacerlo de forma virtual con algunas 

actividades híbridas, es decir que tiene algo de mixto y particularmente, 

la apertura del Congreso se hizo en el día de ayer, 30, porque estaba 

invitado originalmente para ese acto, el exministro de Educación, Nicolás 

Trotta, que oportunamente había dicho que no podía otro día, a menos que 

fuera el 30, entonces la ceremonia va a ser bastante anticipada, porque el 

congreso empieza el día 4 de la semana que viene y lamentablemente, el 

Ministro ha cambiado, pero de todas formas, se lo pudo hacer con la 

presencia del actual Ministro. De todas formas, el congreso actividades, 

conferencias, etcétera se van a realizar la semana que viene. 

 

* Pasando a otro tema, que es de suma importancia y tiene que ver 

con el regreso a la presencialidad de todas las actividades de la 

Universidad Nacional de Córdoba, el martes el Consejo Superior aprobó una 

nueva Resolución por la que las facultades deberán revisar sus protocolos 

y ajustarlos a las flexibilizaciones que se han dado a conocer, por 

supuesto, siempre en relación a las disposiciones de COE Córdoba, pero de 

todas formas, nosotros ya habíamos pedido una ampliación de aforos que 

coincide con esta nueva normativa del Consejo Superior. Pero además, se 

han incorporado algunos detalles, como la necesidad de efectuar mediciones 

de dióxido de carbono en algunos ambientes. Entonces estamos en este 

momento realizando los protocolos para ver si podemos y en qué medida, 

aumentar los aforos; esto se dará a conocer en breve. 

 

* Por último, informo al Cuerpo que el 12 de octubre se realizará el 

Congreso Argentino de Herpetología, que es un congreso de interés, 

fundamentalmente para el área de Ciencias Naturales, sobre todo Biología, 

que se realizará entre el 2 y el 15 de octubre. 

 

III. 

ASUNTO ENTRADO. 

 

SR. CONS. RODRÍGUEZ. - Pido disculpas porque no tengo disponible cámara. 

Buenos días al Cuerpo y a los señores Secretarios. Quería referirme a un 

evento que ocurrió en la Facultad, organizado en la Facultad, llamado 

FCEFyN Fest el pasado viernes 24 de septiembre. Se publicitó un evento 

dirigido fundamentalmente a estudiantes, pero también estaban invitados 

todos los miembros de la comunidad, en el que se convocó en una zona de 

Ciudad Universitaria. La organización estuvo a cargo de la Secretaría de 

Bienestar Estudiantil de esta Facultad y del Centro de Estudiantes. Más 

allá de la opinión valorativa que uno puede tener respecto a este tipo de 

eventos en las circunstancias en las que estamos, está bueno que haya 

posibilidad de distensión a medida que la pandemia va cediendo y eso se 

permite. Lo que me llama la atención, es que el evento incluyó grupos 

musicales, algunas actividades y por la fotografía que se podía observar 

en redes sociales, requirió de una infraestructura que la Facultad por sí 

sola no tiene. Por lo tanto, yo entiendo que eso le debe haber ocasionado 

a la Facultad que era la organizadora junto al Centro de estudiantes, 

gastos económicos. Entonces le quería consultar señor Decano, cómo fue la 

organización del evento y cuánto fue el dinero que la Facultad aportó para 

la organización de dicho evento. 
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SR. DECANO. - En referencia a su consulta, tenemos donación de algunos 

funcionarios, pero desconozco bien cómo se financió. Puedo revisar la 

situación y hacer un informe, pero entiendo que salió de fondos que no son 

de la Facultad. 

 

SR. CONS. RODRÍGUEZ. - Es por eso que le voy a solicitar al Cuerpo de que 

a través de un proyecto, podamos pedirle, no a usted personalmente, sino a 

la gestión, a Secretaría General, un informe a través suyo, sobre los 

gastos que ocasionó FCEFyN Fest a través de un expediente que quisiera 

entrarlo como Asunto entrado, si se me permite. 

 

SR. DECANO. - Por supuesto. Me permito adelantarle este comentario que le 

hice, porque fue una condición cuando se pidió autorización para utilizar 

este espacio físico y que, además, por una cuestión de responsabilidad 

sobre fondos públicos, la Facultad no iba a aportar como tal, dinero para 

el evento. 

 

SR. CONS. RODRÍGUEZ. - Quisiera que se me tome el expediente como Asunto 

entrado, por favor. 

 

SR. SECRETARIO. - Sí. Envíalo por favor al señor Jiménez al expediente, 

así podemos seguir el trámite correspondiente. 

 

SR. CONS. RODRÍGUEZ. - Muchas gracias. 

 

 

III. 

DESPACHOS DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

CONTROL DE GESTION DOCENTE 

1) Expte- 2021 – 550043 
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º Solicitar al Honorable 

Consejo Superior de la Universidad Nacional de  Córdoba, la renovación de 

la designación por concurso a partir del 19/03/2020 en el cargo de 

Profesor Asistente dedicación simple de la Prof. Paola Andrea  CARRASCO 

en ECOLOGIA y TEORIAS Y METODOS TAXONOMICOS del  departamento DIVERSIDAD 

BIOLOGICA Y ECOLOGIA por el término  estatutario vigente, de 5 (cinco) 

años para la calificación de satisfactorio, de  acuerdo a lo establecido 

en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad  Nacional de 

Córdoba.  

Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga 

de la  designación dispuesta por Res. 190-HCD-19, deberá dejarse sin 

efecto a partir  de la fecha de designación que otorgue el H. C. S. 

 

- Se vota y es aprobado. 

 

 

2) Expte- 2021 - 533898  
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º)  Solicitar al Honorable 

Consejo Superior de la Universidad Nacional de  Córdoba, la renovación de 

la designación por concurso a partir del 21/11/2020 en el cargo de 

Profesor Asistente dedicación simple de la Prof. Claudia Inés  DAGA en 

DIVERSIDAD BIOLOGICA I del departamento DIVERSIDAD  BIOLOGICA Y ECOLOGIA 

por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la 

calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 

2  b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba.  

Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga 

de la  designación dispuesta por Res. 190-HCD-19, deberá dejarse sin 

efecto a partir  de la fecha de designación que otorgue el H. C. S. 

 

- Se vota y es aprobado. 
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3) Expte- 2021 - 550004  
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º)  Solicitar al Honorable 

Consejo Superior de la Universidad Nacional de  Córdoba, la renovación de 

la designación por concurso a partir del 11/10/2020 en el cargo de 

Profesor Adjunto dedicación simple de la Prof. Andrea Cecilia  HUED en 

DIVERSIDAD BIOLOGICA IV del departamento DIVERSIDAD  BIOLOGICA Y ECOLOGIA 

por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la 

calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 

2  b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba.  

Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga 

de la  designación dispuesta por Res. 190-HCD-19, deberá dejarse sin 

efecto a partir  de la fecha de designación que otorgue el H. C. S. 

 

- Se vota y es aprobado. 

 

 

4) Expte- 2021 - 533979  
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º) Solicitar al Honorable 

Consejo Superior de la Universidad Nacional de  Córdoba, la renovación de 

la designación por concurso a partir del 31/03/2020 en el cargo de 

Profesor Adjunto dedicación exclusiva del Prof. Gerardo  Cristhian 

LEYNAUD en ECOLOGIA y en BIOLOGIA DE LA CONSERVACION  del departamento 

DIVERSIDAD BIOLOGICA Y ECOLOGIA por el término  estatutario vigente, de 5 

(cinco) años para la calificación de satisfactorio, de  acuerdo a lo 

establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad  

Nacional de Córdoba.  

Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga 

de la  designación dispuesta por Res. 190-HCD-19, deberá dejarse sin 

efecto a partir  de la fecha de designación que otorgue el H. C. S. 

 

- Se vota y es aprobado. 

 

 

PRORROGAS POR CONCURSO. 

5) Expte-2021-556837 
La comisión de Enseñanza Aconseja: Art. 1º). - Dar por prorrogada la 

designación por concurso de los docentes  listados a continuación, desde 

la fecha indicada para cada uno y hasta que se  establezca fecha de 

presentación en SIGEVA, para la correspondiente  convocatoria 2021: 

LEG  DOCENTE  CARGO  DESDE MATERIA 

35010  ÁVILA JULIA DEL 

VALLE  

Prof. Adj 

DEXC  

04/11/2021

  

GESTION DE LA 

CALIDAD - 

GESTION DE 

EMPRESAS - 

GESTION DE LA 

CALIDAD II 

39316  BORGNINO LAURA C  Prof. 

Asist DS  

24/02/2022

  

QUIMICA GENERAL - 

TALLER DE CAMPO I 

80304 BRUNI RODRIGO   

GABRIEL  

Prof Adj 

DS  

17/02/2022 SEGURIDAD Y 

NORMALIZACION 

EN  

INSTRUMENTACI

ON BIOMEDICA 

33938 CASTRO RAMÓN  O.  Prot Tit 23/02/2022 VALUACIONES 
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DS    

34352  CORDOVA ALFREDO D  Prof Adj 

DSE  

04/11/2021 SISTEMAS DE 

REPRESENTACIO

N EN  

INGENIERIA 

34352 CORDOVA 

ALFREDO  

DANIEL  

Prof Adj 

DS  

18/11/2021

  

REPRESENTACION 

GRAFICA 

31056  DI BENEDETTO 

HECTOR  

Prof Adj 

DSE  

04/11/2021

  

MATEMATICA I - 

MATEMATICA II 

30357  DIMITROFF 

MAGDALENA  

Prof Adj 

DSE  

15/12/2021

  

ALGEBRA LINEAL 

36871  ESCRIBANO VICTOR E  Prof Tit 

DEXCL  

20/01/2022 REPRESENTACION 

GRAFICA - 

MAQUINAS  

ELECTRICAS 

SINCRONAS Y DE 

CORRIENTE  

CONTINUA 

29457  FAILLACI SILVINA 

MABEL  

Prof Adj 

DEXCL  

15/12/2021 SISTEMAS DE 

GESTION DE LA 

CALIDAD E  

INOCUIDAD - 

SEGURIDAD Y   

NORMALIZACION EN 

INSTRUMENTACION  

BIOMEDICA 

31092 FERREYRA 

RICARDO  TOMAS  

Prof Adj 

DEXCL  

22/11/2021 ANALISIS 

MATEMATICO III 

- ANALISIS  

MATEMATICO II 

23509  GENTILINI ALFREDO 

LUIS  

Prof Adj 

DS  

15/12/2021

  

ALGEBRA LINEAL 

37553  GONZÁLEZ JORGE E  Prof 

Asist DS  

01/12/2021

  

REPRESENTACION 

ASISTIDA 

38501  GOZÁLVEZ JUAN C. Porf Adj 

DSE  

18/02/2022

  

MATERIALES I - 

MATERIALES II 

42671 HEREÑÚ PABLO   

ERNESTO  

Prof 

Asist 

DSE  

01/12/2021 MAQUINAS I - 

MECANISMOS Y 

ELEMENTOS  DE 

MAQUINAS 

31729  JOAQUÍN DANIEL  Prof Adj 

DE  

15/12/2021 ALGEBRA LINEAL - 

INTRODUCCION A 

LA  MATEMATICA 

42672  LAGIER SANTIAGO  Prof 

Asist 

DSE  

15/12/2021

  

MAQUINAS I 
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33947 LASSERRE CARLOS  A  Prof Adj 

DS  

01/12/2021

  

MAQUINAS I 

43132 LECOMTE KARINA   

LETICIA  

Prof 

Asist DS  

24/02/2022

  

QUIMICA GENERAL - 

TALLER DE CAMPO I 

45394 LÓPEZ RODRÍGUEZ   

MARIA L  

Prof Adj 

DS  

16/12/2021

  

INSTRUMENTAL DE 

ANALISIS CLINICOS 

27356  MARTÍN JAVIER 

FELIX  

Prof Adj 

DE  

28/02/2022

  

FISICA I (BIOL) - 

FISICA II (BIOL) - 

FISICA I (Ing) 

21331  MATHE  Prof. Tit 

DE  

14/01/2022

  

TEORIA DE CONTROL 

41883  MOLINA GERMAN A  Prof Adj 

DSE  

11/11/2021

  

GEOFISICA DE 

PROSPECCION APLICADA 

38349

  

MONTOYA PATRICIA  Prof.Asis

t DE  

23/02/2022 QUIMICA ORGANICA II 

- QUIMICA   

ORGANICA I 

28038  MUCILLI FRANCISCO  Prof.Adj 

DSE  

04/11/2021

  

REPRESENTACION 

GRAFICA 

20761 NASSETTA MIRTHA   

MARIA  

Prof Adj 

DS  

15/12/2021 QUIMICA ORGANICA 

DE LOS RECURSOS  

NATURALES – 

QUIM.ANALITICA 

e  INS. 

28450 PAGOT DANIEL  E. ProF 

Asist DS  

15/12/2021

  

REPRESENTACION 

GRAFICA 

41576  PALACIO DAVID H. Prof 

Asist DS  

18/11/2021

  

HIDROGEOLOGIA 

43544 PALOMEQUE 

MIRIAM   

Prof Tit 

DSE  

17/11/2021

  

QUIMICA GENERAL  

42673  PÉREZ DANIEL 

ERNESTO  

Prof. Adj 

DSE  

17/11/2021

  

MAQUINAS II 

47264  PICCINI PABLO D. Prof 

Asist DS  

17/02/2022

  

INGENIERIA 

HOSPITALARIA 

43719 REINA MINNIG 

MARIA  GEORGINA  

Prof 

Asist DS  

15/12/2021

  

REPRESENTACION 

GRAFICA 

24290 ROITMAN MIRTA  S. Prof Adj 

DSE  

17/12/2021

  

FISICA I 

37598 ROSALEN CARLOS  R. Prof Adj 

DS  

01/12/2021

  

MAQUINAS  

43763  RUIZ PAOLA 

FABIANA  

Prof 

Asist DS  

01/12/2021

  

REPRESENTACION 

ASISTIDA) 
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80270 TAMBURINIDANIEL

A  MARIA  

Prof 

Asist 

DSE  

23/02/2022

  

CERNAR 

36630 TURINA ANAHI DEL   

VALLE  

Prof 

Asist DS  

03/11/2021

  

QUIMICA BIOLOGICA 

30117  UEMA ARIEL S. Prof. Adj 

DS  

04/11/2021

  

REPRESENTACION 

ASISTIDA 

30117  UEMA ARIEL S. Prof Adj 

DS  

17/02/2022  

 

Art. 2º).- En aquellos cargos que se encuentren de licencia, dar por  

prorrogadas las mismas en los mismos términos que los cargos  

correspondientes citados en el Art. 1º.- 

 

- Se vota y es aprobado. 

 

- Se abstiene el Cons. MUCILLI, por 

estar involucrado. 

 

 

OPTATIVAS 

6) Expte – 2021 - 409030  
LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1°) Incorporar la asignatura " 

Mamíferos Marinos: Biología, Ecología y  Conservación" como materia 

optativa para la Carrera de Ciencias Biológicas  (Plan 2015), cuyos 

contenidos forman parte de la presente Resolución como  ANEXO I. 

 

- Se vota y es aprobado. 

 

 

V. 

DESPACHOS DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO. 

 

REGLAMENTARIAS 

7) Expte-2021-556764 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento, Aconseja: Art 1º) Disponer que el 

aula N°253, de Física, de la Sede Ciudad Universitaria sea designada con 

el nombre de “Ing. Horacio Alaniz ANDRADA”.  

 

- Se vota y es aprobado. 

 

 

SRA. CONS. TALLONE.- Buenos días a todos, es un placer verlos. En este 

punto, me gustaría expresar la gran alegría que nos provoca a mis 

compañeros y a mí como estudiantes, que un docente que forma parte de 

nuestra Facultad, sea homenajeado. Nosotros hace varios años que como CEU 

realizamos el top five docente, en el que siempre ha salido votado el 

Ingeniero Horacio Alanís. Nos emociona mucho que esto haya hecho eco para 

que se reconozca su trabajo. De esta forma, nuestro candidato a presidente 

del Centro de Estudiantes, Hernán Lamberti y nuestra compañera Julieta 

Movsesián, que es Consejera Directiva, fueron recibidos por el ingeniero 

Alanís en su hogar y les brindó una oportunidad para compartir su relato 

sobre la carrera docente en nuestra Facultad y pudimos hacer entrega del 

reconocimiento por su desempeño en la virtualidad que los estudiantes 

votaron. El Ingeniero demuestra todos los días lo que es la pasión el 

compromiso, por la docencia y la educación pública. Todos los estudiantes 

de nuestra Facultad que lo conocen, hayan o no tenido clases con él, 



378 

 

pueden afirmar que es un ejemplo de calidad docente y humildad, sobre 

todo. Sin mucho más que agregar, queremos felicitar al Ingeniero Alanís y 

agradecemos su arduo trabajo. Muchas gracias. 

 

CONS. CORNALO.- Buenos días a todos los consejeros y consejeras, señor 

Decano y secretarios. También expresar mi alegría por nombrar a un aula 

con el nombre de un docente que representa la dedicación y el compromiso, 

sobre todo la vocación docente: el ingeniero Alanís, en representación de 

la verdadera vocación docente y lo dicen todos los estudiantes quienes 

tuvieron clases con él y quienes no. La verdad, poder aportar eso a la 

Facultad y que lleve su nombre, históricamente va a ser muy importante 

para todos recordarlo y también expresar mi alegría sobre este proyecto. 

 

 

BECAS 

8) Expte-2021-531502  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1) Designar a la 

estudiante de la carrera de Contador Público, Srta. Erika  Belén Acuña, 

DNI: 38.504.699 como becaria del CENTRO DE VINCULACIÓN  DE INGENIERÍA 

GEOAMBIENTAL, MEDIOS POROSOS Y FLUJOS  SUBTERRÁNEOS, por el término de 

doce (12) meses a partir del 1 de  Septiembre del 2021.  

Art. 2) Designar al Dr. Franco Francisca como Director de la Beca.  

Art. 3) La erogación ocasionada por esta designación será afrontada con 

fondos del CENTRO DE VINCULACIÓN DE INGENIERÍA GEOAMBIENTAL,  MEDIOS 

POROSOS Y FLUJOS SUBTERRÁNEOS administrado por el Centro  de Vinculación 

de la Secretaría de Extensión.  

 

- Se vota y es aprobado. 

 

SR. CONS. IZNARDO.- Hola. Pedí la palabra como lo hice la última sesión, 

pensando que era la última sesión y en ese momento, me despedí, pero acá 

estoy de vuelta; no se han podido librar de mi tan fácilmente. La realidad 

es que ahora, si bien queda la última sesión de la entrega de diplomas, 

que sería la última mía como consejero y representante estudiantil previo 

a las elecciones de este año, estaba haciendo las cuentas y yo asumí como 

consejero en el 2017. Así que serían alrededor de 4 años que he estado 

ocupando una banca como representante estudiantil. Eso también quiere 

decir que he vivido estos últimos cuatro años en el Consejo y eso me ha 

permitido ver, vivenciar, prácticamente todo lo que ha sido su gestión 

señor Decano. Eso me parece también importante remarcarlo, estuve pensando 

y creo que en las últimas sesiones, no solo en las últimas, sino que creo 

que hace tiempo, venimos viviendo en el Consejo situaciones complejas, por 

llamarlas de alguna manera y creo que como consejeros, muchas veces por no 

tener realmente la intención de entrar en la conflictividad que se plantea 

desde el acuerdo que tiene Rolón con Épica, me parece que no hemos sido 

justos y tendríamos que haber levantado la mano en ese momento y decir 

"esto no es así". En esta última sesión, tengo la posibilidad de decirlo y 

lo quiero remarcar, quiero poner en valor cosas que como estudiantes, más 

allá de ser representante de una agrupación estudiantil  de los 

estudiantes, que he vivido como estudiante de la Facultad y que son cosas 

que se hicieron durante esta gestión y no se dicen o pasan desapercibidas, 

pero me parece que han cambiado la realidad. Hablo en representación de 

los estudiantes y de mi claustro, de cómo cursamos, cómo vivimos y 

transitamos la Facultad, por empezar. Me parece que lo más trascendental 

para hablar en este momento, es que hemos vivido un año y medio, casi 2, 

en pandemia, donde hemos tenido que cursar de manera virtual los 

estudiantes y la realidad es que, si bien hemos tenido algunos problemas, 

como presidente del Centro de estudiantes lo digo, con algunos docentes en 

particular, la realidad es que a diferencia de otras Facultades y 

Universidades, desde el día 1 de la pandemia estamos cursando, conservamos 

nuestras posibilidades de conservar la regularidad sin necesidad de tomar 
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asistencia, hemos sostenido la promoción en el 97% de las materias, hemos 

obtenido los exámenes en el 97% de las materias y creo que eso hay que 

ponerlo en valor y eso ha sido un trabajo muy importante que para mí, como 

estudiante durante estos dos años, me ha permitido estar cursando materias 

y tenido la posibilidad de aprobar muchas. Y si no fuera de esa forma, 

quizás no estaría entregando la tesis si no cursando materias de cuarto y 

quinto año; es la realidad que me atraviesa. Creo que eso es algo muy 

valioso y debemos valorarlo como consejeros. Además de eso, cuestiones 

académicas que han sido reclamos históricos de nuestra agrupación: la 

extensión de las regularidades; era la única Facultad que tenía 

regularidad de 1 año y ahora tenemos 2 años de regularidad, Actas de 

promoción para no perder turnos de exámenes, la implementación de cursos 

de verano, trabajamos por la implementación de las titulaciones técnicas 

intermedias, que ese proyecto ya se aprobó y debería implementarse cuanto 

antes, aprovecho para hacer la solicitud del título de Bachiller 

universitario que implementamos en la Facultad, la revisión de los planes 

de estudio y de las correlativas innecesarias y de los convenios que se 

han realizado con diferentes empresas e industrias para realizar las PPS, 

las tesis, por mencionar algunas de las cuestiones desde el punto de vista 

académico. Cosas que han cambiado desde el punto de vista edilicio, he 

visto a la Facultad hace 5 años y es muy diferente, por suerte a la 

Facultad que tenemos hoy en día. Yo venía de Alta Gracia y caminaba por el 

playón destruido donde es el estacionamiento de los autos y hoy en día, el 

playón quedó hermoso; se han remodelado todas las aulas de la Facultad, 

tienen bancos nuevos. Ni hablar de la cuestión de la implementación de 

luces LED, paneles solares, aire acondicionados. Tenemos la primer aula 

híbrida de la UNC, también tengo entendido que se ha remodelado la planta 

piloto de Ingeniería Química, los nuevos espacios de estudio. Simplemente, 

mencionar algunas cosas que los estudiantes tenemos que valorar y que son 

avances que se han realizado en esta gestión y que me parece que, como 

consejeros, hemos sido injustos en decir que no queremos entrar en esta 

conflictividad, pero tendríamos que haber levantado la mano para decir 

todo esto y poner en valor a una gestión que realmente trabajó muchísimo 

para que la Facultad mejore y sea lo que hoy en día tenemos. Quedarán 

cosas por mejorar seguramente, pero creo que, como consejeros, tenemos que 

ser más justos y olvidarnos de las cuestiones electorales y hoy quiero 

hacer este reconocimiento a esta gestión que, como consejero y estudiante, 

he vivido y me parece que ha sido una muy buena gestión de la Facultad y 

lo quiero felicitar a usted, señor Decano. Y ahora sí, despedirme porque 

esta sí sería mi última sesión como representante estudiantil. Muchas 

gracias. 

 

SR. DECANO. - Le agradezco los conceptos consejero. Voy a obviar cualquier 

alusión a comentarios que puedan tener algún tipo de connotación 

electoral. No voy a impedir el uso de la palabra, pero no voy a 

participar, no voy a usar la palabra en referencia a nada que tenga que 

ver con algo electoralista. Gracias consejero. 

 

SR. CONS. CORREA.- Solo a los fines de hacer una pregunta, porque entiendo 

que hay una sesión más en la cual yo quería hacer un balance, 

personalmente, de la gestión decanal, como de la gestión nuestra en el 

Consejo Directivo. Pero prefiero hacerlo pasadas de las elecciones, en el 

caso de que exista una sesión posterior, para poder hacerlo. Si me pueden 

sacar de esa duda y si en la próxima sesión, se hace el traspaso de 

consejeros y consejeras al inicio de la sesión o si se hace sobre el 

final, por lo cual tendríamos una sesión más o si eso efectivamente se 

dará al principio de la sesión, con lo cual esta sería la última sesión. 

En función de eso, solicitaría la palabra para hacer también un balance. 

 

SR. DECANO. - Tenemos una sesión más en el mes de octubre, a pedido de su 

bancada, para cumplimentar con las dos ediciones correspondientes al mes 
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de octubre. Todavía no ha sido elaborado el Temario, por lo cual podemos 

tener la sesión y a posteriori a hacer la entrega de diplomas; podemos 

contar con que va a haber una sesión más. 

 

SR. SECRETARIO. - Señor Decano, el consejero va a participar de la última 

sesión que es el 29; las autoridades nuevas asumirían a partir del primero 

de noviembre, por lo que, en la sesión de noviembre, ya estaría sentado el 

nuevo Consejo. 

 

SR. CONS. CORREA. - Gracias, señor Decano y Secretario. Yo, a fines de que 

nuestra intervención no sea como la del consejero Iznardo, con clara 

alusión electoral, voy a hacerlo la próxima sesión; gracias. 

 

SR. CONS. ENRICO. - Con la misma intención del consejero Correa, había 

entendido que íbamos a tratar de que esta sesión no esté teñida por la 

campaña electoral, pero me vi obligado a pedir la palabra en función de 

los dichos del consejero Iznardo. Obviamente, discrepo en muchas de los 

conceptos vertidos. Considero que ha habido muchas falencias en la gestión 

de estos últimos años, pero voy a hacer también mi balance en la próxima 

sesión y vertiré allí las opiniones correspondientes. Gracias. 

 

SR. DECANO.- Gracias consejero. Damos por finalizada la sesión y nos vemos 

después de las primeras elecciones directas. Gracias a todos por su tiempo 

y compromiso. 

 

 

- Es la hora 11.35. 

aa. 


